
" REPUBLICA DEL ECUADOR A, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS BE / 

RESOLUCION No.85-2-1-11148,3 

AB. XAVIER AMADOR REMDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciernbre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE e1 19 de junio de 1235 se ha otergado snte el Neta- 
río Dícimo Octavo del Cantón Guayaquil abogado Cermán Casti- 
llo Suárez, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de "ECUATORIANA DE RADIADORES ECUARAD 

O. S.A.”; 

QUE sel ingeniero Gustavo Pórez Reyes cen el patroci- 
aio de la abog Wivien de Sotomayor en su calidad de Geron- 
te de la compañía, he solicitado la aprobación de la indi- 
cada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Iategración, 
j mediante Resoluciones Nos.0150 y 0153 del 18 y 211 de abril de 

1973, autorizan a los señores Juan GCildemeister Xraft y Pran- 
cisco Giardinare Gíiufrida, de nacionalidad peruaaa y 1telia- 
as en su erden, para que inviertan en MM aunento de capital 
do la referida compañía; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informo Nos 85-0849-IA del 24 de junio de 1985, emi- 
tido por el Departamento de Inspección de esta Institución; 

0 0 QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-85-792 del 9 de julio de 1935, ha emitide informe favora- 
ble para la contínuación del trímite, una vez que considera 

4 que se ha dade cumplimiento a los requisitos legales respec - 
tivos; 

o En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, Al 

RESUELVE o 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "ECUATORIANA DE RADIABORES ECUARAD S.A.", per OCHO MILLO- 

NES DE SUCRES, dividido en echo míl nuevas acciones de un 
míl sucros cada una, y b) La reforma de estatutos constan- 
tes en la indicada escritura. 

E ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Octa- 
A vo de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 

.% escritura pública que so aprueba del contenido de la presen- 
/ te Reselución y siente razón de esta anotación. 

al ho
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<*  LIBONENSA MOYEID DRA JUNO DUI PIUO OA 
Guayaqui letloigeguoihe ha. MA .88Cri- 

, con la presento Reseluc Yo una 
ritura y devuelva las restantes con la 
pción que se ordena; y, b) cumple con las 

s contenidas en la Loy de Registro. 

TO.- DISPONER que el Netarie Noveno de 
anote al margen de la matriz de la escritura 

pública del 20 de julio de 1973, por la cual se constituyó 
la conpañía en refersacia, que ha procedido a auientar el 
capital y a reformr sus estatutes, nmedianto la escrítura 
pública que se aprueba por la presente Roselución y siente 
razón de esta anotacion. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique peor una vez, en une 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen- 
pilar de la publicación deberá entregarse a este Despacko. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 10 JUL. 1985 1 e 

EL Los 

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DB COMPARIAS 

/ 

met 
LO 

LL. GERTITICO» Que son fecha de hoy, .ue 

12.918 a 12,922, número 929 del R 

y anotada bajo el número 8.713/4el Repertorío.- Guayaquil, treinta de Ju- 

lio de m vecientos oche $ ginco.” El Registrador Mercantil.- 

inscrita esta Resolución de fojas 

o Mercantil, Libro de Industriales 

  
   

  

GERTIFICDS que con feda de hoy, be to-



má nota de lo ordenado en la anterior Resolución a tódas Sd RI 

gistro Mercantíl, Libro de Industriales de 1.973; 5.940 de igual Regis 

tro de 1.974; 4.530 del mismo Registro de 1.979; 2.269 del propio Re- 
a : 

gistro de 1.9803 y, 7.301 ¿bo0.. Mercantil, Libro de Industriales 

de 1.982, al margen de las 1 pcihes respectivas.- Guayaquil, trein 

ata y cinco.- El Registrador Mercan     til.- 
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